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Ministerio de la Gobernación
Decreto

Al objeto Je Jar exacto cumpli
miento a lo Jispuesto en la vigente 
Ley Je Régimen Local Je dieciséis 
de diciembre Je mil novecientos cin
cuenta, sobre constitución Je los 
Ayuntamientos, proceje llevar a efec
to la renovación Je la mitad Je los 
Concejales elegí Jos en virtuJ Jel De
creto Je treinta Je septiembre Je mil 
novecientos cuarenta y ocbo.

Por ello, a propuesta Jel Ministro 
Je la Gobernación y previa Jelibe- 
ración Jel Consejo Je Ministros,

DISPONGO :

Artííul'o primero. De conformi 
dad con 'lo Jispuesto en los artículos 
setenta y siete y ochenta y ocho y 
Disposición Transitoria SegunJa Je 
la Ley Je Régimen Local Je Jieciséis 
Je diciembre Je mil novecientos cm-. 

cuenta, se convoca elecciones en to
jos los Municipios Jel territorio na
cional para renovar, por sufragio, la 
mitad Je los Concejales elegidos en 
virtuJ Jel Decreto Je treinta Je sep
tiembre Je mil novecientos cuarenta 
y ocho.

Artículo segunJo. Se señalan los 
Jía*s veinticinco Je noviembre y Jos 

y nueve Je Jiciembre próximo para 
que en ellos tengan lugar, sucesiva
mente, las votaciones para elegir los 
Concejales Je los tres grupos que in
tegran los Ayuntamientos, meJiante 
sufragio Je los vecinos Cabezas Je 
Familia, Je los Compromisarios de

signados por la Organización SinJi- 
cal y Je los Concejales que por los 
Jos grupos anteriores lo han Je hacer 
para los correspondientes al represen
tativo Je las Entidades económicas, 
culturales y profesionales.

Así lo'Jtspongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a nueve Je 
octubre Je mil novecientos cincuenta 
y uno.—FRANCISCO FRAN

CO.—El Ministro Je la Goberna
ción, Blas Pérez González.

(Del «B. O. Jel E.», núm. 295.)

Providencias Judiciales
Salas de los Infantes

Don Martín Jesús Rodríguez López, 
Juez Je Primera Instancia e Ins
trucción Je esta ciudad y su par

tido,
Por el presente se hace saber: 

Que habiendo fallecido don León 
Manuel Huerta de Juan, que ejerció 
en este Juzgado la profesión de Pro
curador, y solicitada la devolución de 
la fianza que tenía constituida para 
garantizar el ejercicio de dicha profe
sión, se hace público haberse iniciado 
el oportuno expediente, pudiendo 
formalizarse las reclamaciones que 
procedan contra dicha lianza en el 
plazo de seis meses, contados desde 
el siguiente día al de la publicación 
del presente, ante este Juzgado.

Salas de los Infantes a veintiséis 
de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y uno.—El Juez de Prime
ra Instancia e Instrucción, Martín Je
sús Rodríguez López.—P. S. M., 
Emilio Pérez.

Número 242

Anuncias Oficiales
SERVICIO DE CATASTRO DE LA RL 

ODEZA RUSTICA

Se pone en conocimiento de todos 
los propietarios de fincas rústicas del 
término municipal de Sarracín que, 
con esta lecha y durante un plazo de 
quince días, se hallan expuestas en la 
Casa Ayuntamiento las relacione? de 
características del Catastro Parcelario 
Fotográfico.

Burgos, 23 de octubre de 1951.— 
El Ingeniero Jefe del Servicio, Fran
cisco Zabala.

Jefatura fie Minas de Falencia
D. Eduirdo Arrojo Diez, Ingeniero 

Segundo del Cuerpo Nacional dé 
Minas y Jefe accidental de este 
Distrito Minero,

Hago sabef: Que a las once ho
ras y quince minutos del día 13 de 
agosto de 1951 se ha presentado en 
esta Jefatura instancia suscrita por 
D. Antonio Palacios Cameno, veci- 

, no de. Burgos, en solicitud de permi
so de investigación de cincuenta per
tenencias de mineral de kaolín, en 
término de Rucandio, de la pro
vincia de Burgos, y a cuyo expedien
te le ha correspondido el número 
3.529 de la misma provincia.

Este permiso, que se solicita con 
el nombre de . «Providencia», está 
situado en los parajes denominados 
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ren pertinentes, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Castrobarto (Junta de Traslalóma) 
18 de octubre de 1951.—El Alcal
de, Juan Villarán Fernández.

Alcaldía de Merindad de Montija
Formado el repartimiento de la 

contribución de Rústica y Pecuaria 
de esta Merindad para el próximo 
año de 1952, estará de manifiesto al 
público en la Socretaría de este- 
Ayuntamiento, por término de quin
ce días, a contar desde la inserción 
de este anuncio en el B. O, de la 
provincia; durante dicho plazo puede 
ser examinado por cuantos contribu
yentes lo deseen y presentar las re
clamaciones que crean justas; pasado 
que sea no se admitirá ninguna.

Merindad de Montija 19 de octu
bre de 1951.—El Alcalde, P. D,. El 

Secretario, M. Arnáiz.

Alcaldía de Santiháftez de Esgueva
Formado el repartimiento para la 

extinción de plagas del campo en 
este término municipal, correspon
diente al actúa! ejercicio, se halla de

Alcaldía de Merindad de Cuesta- 
Urria

Formada ,1a matricula industrial 
de este Municipio, correspondiente 
al año 1952, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por el plazo de quince días, 
durante los cuales puede ser exami
nada por los contribuyentes de la 
misma y presentar las reclamaciones 
<fue crean justas, pues pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

Merindad de Cuesta-Urna, 16 de 
octubre de .1951.— El Alcalde.

Alcaldía de Juma de Traslalóma
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta Pericial el repartimiento de la 
Contribución por Rústica y Pecuaria 
de este término municipal para el año 
de 1952, se halla expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to, por el plazo de ocho días, para 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes que lo deseen y pre
sentar las reclamaciones que conside

«Las Canteras» y «Valle los Bue
yes».

La designación del terreno solici
tado es la siguiente:

Se tomará como punto de partida 
la esquina SE. "de la iglesia ,de Ru- 
candio, situada al O. del pueblo. 
Desde este punto de partida se me
dirán 200 metros en dirección Nor
te y se colocará la primera estaca; 
desde ésta se medirán 500 metros 
en dirección Oeste y se colocará la 
segunda estaca; desde ésta sé medirán 
1.000 metros en dirección Sur y se 
colocará la tercera estaca; desde ésta 
se medirán 500 metros al Este y se 

. colocará la cuarta estaca, y desde 
ésta se medirán 800.,metros y se ha
brá llegado al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
50 pertenencias solicitadas.

Igualmente hago saber que, con le
cha de hoy, esta Jefatura ha declara
do admitir definitivamente la solici
tud, salvo mejor derecho y sin perjui 
cío de tercero, expidiéndose edictos 
que se fijarán en los tablones de anun
cios del Ayuntamiento de Rucandio, 
en el de esta Jefatura,, y anuncio que 
se envía a los «BB. OO. del Esta
do* y de la p ovincia de- Burgos, pa
ra que si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la forma y 
plazo improrrogable de treinta días, a 
partir de esta publicación, según lo 
dispuesto en el artículo 42 del Re
glamento General para el Régimen 
de la Minería, de 9 de agosto de 
1946.

Falencia, 20 de octubre de 1951, 
El Ingeniero Jefe accidental, Eduar
do Arrojo Diez.

Alcaldía de Olmillos de Sasamún
Confeccionados por este Ayunta

miento y Junta Pericial los reparti
mientos de la contribución Rústica y 
Urbana para el año 1952, se hallan 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al público por espacio 
de ocho días, para que sean examina
dos por cuantas lo deseen y presentar 
las reclamaciones que crean conve
nientes, pues pasado dicho plazo no.se 
admitirá ninguna.

Olmillos de Sasamón, 17 de oc
tubre de 1951.—El Alcalde, Dioni
sio Rodríguez.

Alcaldía de Fueniecfin
Durante el tiempo reglamentario y 

a partir de la publicación de este 
anuncio en el B. O. de la provincia, 
se hallarán de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento 1os documen

tos que a continuación se indicarán, 
para que sean examinados por cuan
tos lo crean necesario y reclamar de 
agravios si se creen perjudicados.

Documentos q[ue se expresan '

Padrón de vehículos de tracción 
mecánica, clase A y C, para 1952.

Padrón de contribución Industrial, 
para 1952.

Fuentecén, 11 de octubre de 1951. 
El Alcalde, Ludolío Montes.

Alcaldía de Canicúsa de la Sierra
Confeccionados los repartimientos 

de la contribución territorial, riqueza 
urbana, de esta villa, para el próximo 
ejercicio de 1952, quedan expuestos 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días hábiles, a fin de que pue- - 
dan ser libremente examinados y 
presentar las reclamaciones .que se 
consideren justas.

Canicosa de la Sierra, 11 de oc
tubre de 1951.—El Alcalde, José 
Cuesta.

Alcaldía de Yudego y Víiiandícgo
Confeccionados por este Ayunta

miento y Junta Pericial los reparti
mientos de la contribución Rústica y 
Urbana para el año 1952, se hallan 
expuestos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento al público por espacio 
de ocho días, para que sean examina

dos por cuantos lo deseen y presen
tar las reclamaciones que crean con

veniente, pues pasado dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

Yudego y Villandiego, 18 dé oc
tubre de 1951.—El Alcalde, Angel 
Gutiérrez.
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manifiesto en la Secretaría de éste 
= Ayuntamiento, a fin de que pueda 

ser examinado por cuantos interesa
dos lo. deseen y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 
contra el mismo, advirtiéndoles que 
transcurrido dicho pljiZo no se admi
tirá ninguna.

Santibáñez de Esgueva, 13 de oc
tubre de 1951.—El Alcalde, Exupe- 
no Monzón.

DIPUTACION PROVINCIAL— Servicio 
lie Coniriljuciones

Agencia Ejecutiva-de la Recauda
ción de Contribuciones de la Zo

na de'Miranda de Ebro
L D. Miguel Menéndez San'Miguel, 

Recaudador y Agente Ejecutivo 
de la Recaudación de Contribu

ciones, en dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que me hallo instruyendo por el 
debito de la contribución de Rústica, 

pertenecientes al l.°, 2.° y 3.° trimes
tres de 1951 y que fueron compren
didos en la relación de descubiertos 
presentada en I esorería de esta pro
vincia, en fecha 21 de septiembre de 
1951, se hallan adeudando al Teso
ro los individuos que a continuación 

. Se exPresan, las cantidades que se 
mencionan, y resultando qtie los mis
mos son hacendados forasteros y de 
paradero desconocido, sé les cita por 
medio del presenté anuncio para qué 
en el plazo de ocho días, a contar de 
esta fecha, señalen domicilio o repre

sentante, advirtiéndoles que, transcu- 
ridos los cuales, se proseguirá el pro

cedimiento en rebeldía, conforme de

termina el artículo 127 del Estatuto-

Relación q[ue se cita
Altable. - José-Manuel Gadea 

niz Olalla, adeuda 21*63 pesétas 

meyugo. Angela Trepiana Gó- 
mez, 40*76

Pedro Grisaleña Sáez, 24*16 

ozóo. Paulino Fernández Mar- 
enes y Hnos., 40*57

1 ociedad Anónima Ag uas de So- 
r°n y Soportilla, 245*57

r , uSedo. Felisa Bastida Barcina 
35 28 ’

Condado de Treviño.—Agustina 
Alonso García, 26*50

Apolinar Alonso Ruiz, 39*67
Alejandro Marquinez Marquinez, 

21*27
Blanca y Asunción Bastida, 37*07 
Daniel Diáz Uzqfuiano, 27*14 
Elias Basteros Manrique, 28*13 
Francisco Gil Gómez, 37*90
Fidel Samoniego Montoya, 26*50 
Gregorio López Pérez, 34*07 
Gregorio Montoya, 23*85 
Guillermo Martinez Corchera, 

34*98
Gabino Pérez Ortiz, 26*04
Isabel Arnáiz Iñiguez, 26*84

'• lldefonsa Cortázar Garayo, 164*42
• Justo Argote Garcia, 25*05

José Montoya Fuentes, 29*01
José Moraza Iñiguez, 21*18
Jesús Saman-ego Montoya, 26*33 
Jesús Velasco Martínez, 44*94 
Luis Meana, 18*24
Leandra Roa Quintana, 22*72 
María Arríela Ruiz, 39*74 
Martin Asátegui Ruiz, 27*50 
Marcelo Lasarte’Ortiz, 22*47 
Marcelino Martinez Nanclares, 

22'67
Mana-Rosario Marquinez Sarna- 

niego, 42*94
Moisés Prada Anuncibay, 44*45 
Marcelina Rejado López, 147*19 
Maura Samaniego Elorza, 49*78 
Nicolasa Ortiz de Jócano, 22'95 
Paulina Armentia Portilla, 33*19 
Pedro Landa Alcorta, 48*26 
Paula Sáez de Buruaga, 44*78 
Pedro Samaniego Montoya, 48*10 
Pilar Ürbina Sola, 294*76 
Viuda de Pablo Velasco, 37*21 
Raimundo Sáez Rejado, 46*07 
Santiago Fernández Marquinez, 

28*78

Sevenano Samaniego Montoya, 
.25*44

Simón Ladrera Ogueta, 70*61
Encío.—Angel Mandones Barrón, 

21'64
Pedro Martinez Benigno, 22*36 
Sebastián Fuente Hros., 36*42 
Sixto Vélez Quicedo, 38*95 
Miranda de Ehro.—Antonio Gó

mez Lámelas, 45*44
Aurelio Gómez Cadiñanos, 37*86

Anacleta Hernando Pérez, 24*88 
Antoliano Ortiz Pérez, 20*55 
Andrés Valgañón Ayala,. 18*75 
Benito Negueira Lasheras, 54*81 
Bruno y Simón Pérez Salazar, 

54*00
Cofradía de'la Vera Cruz, 22*36 
Donato Antoñano Cárcamo, 28*85 
Emilia Gómez Barahona, 3281 
Eladio Martinez Fuente, 25*24 
Eloy Martinez Fuente, 19*47 
Eloísa Pérez Garcia, 19*11 
Encarnación Santamaría Monto-.

ya, 36*42
Eladio Urruchi Urruchi, 32*09 
Elvira Vicente Arbáizar, 19*47 
Feliciano Angulo Corcuera, 35*16 
Florentino Castillo Barrasa, 38*221 
Francisco Martinez Pérez, 37*41 
Guadalupe López Arteaga, 35*34 
Isidoro Montejo Ruiz, 28*85 
Isidro Mardones Herrán, 39*31 
Julio López Cañas, 35*70 
Julio Marroquin Gómez, 47¿60 
Jesús Ortiz Pérez, 21*28 
María González Zarate, 48*68

L. Milagros Martínez Fuente, 19*83 
Manuel Valle Arbáizar, 45*79 
Mana-Concepción Varona Casti

llo, 43*45
Maria-Natividad Varona Castillo, 

33*80
María Piedad Varona Castillo, 

28*85
Petra Dufourg Conde, 34*62
Pió Dufourg Conde, 42*91
Patrocinio Gómez Cadiñanos, 

26*32
Pedro Montoya Lagos, 18*75 ■
Prudencio Trepiana Gómez,' 22*72

• Rosario Angúlo Corcuera y Hnos., 
38*58

Sebastiana Fuente Urbina, 31*37 
Serafin López Cañas, 30*29 
Sixto Pérez Gómez, 21*28 
Valeriano Hernández Martínez, 

32*45
Miraveche—Abel Ladrero Ló

pez, 18*39
Restituía Leciñana Pérez, 49*77 
Teresa Consuelo Hros., 31*37 
Urbano González Güemes, 43*27 
Vicente Sáez Castillo, 21*64

Orón.—Beatriz I obalina Cuezva, 
40*75
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Eloy Martínez Fuente, 38*39 
Francisco Hernando, 22 36 
Olegario Arce Antoñano, 35*17 
Petra López Martínez, 30*29

Simón y Bruno Perez Salazar-, 

43*27
Valentín Cantabrana Ruiz. 99*62
Victoriano Vélez Lozares, 28*13

(Concluirá.)

Dlrecciín General de la Ileuila y Clases Pasivas
ORDENACION DE PAGOS 

------- ---
Indices de las Ordenes de pago y demás documentos que se remiten 

en el día de la fecha por esta Ordenación a la Delegación de Hacienda 

de la provincia de Burgos. v

A las diez treinta, 35 metros cúbi- 
eos de escobas y brezo para la tejera,, 
tasados en 770 pesetas tope máximo 
y 325 mínimo.

A las once, 503 hayas maderables ■ 
- marcadas, con un volumen de 406

"Número

Orden
Nombres y Apellidos Conceptos

INDICES NUMEROS

14
47
48
49
50
51
52

Rugenia Ortiz Sáez.
Ceferina de la Fuente Guerra. 
Adelaida Rodrigo Cascajares. 
Concepción Ontoria Rubio. 
Custodia González Cubillo, 
Maximma Miguel Diez.
María Teresa Diez del Corral.

Madrid, 0 de octubre de 1951.

6 5 AL 6 8

Jubilados.
Montepío Militar.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Anuncios Pariiculares
Alcaldía de Salas de los Infames

Debidamente autorizado por la Je
fatura del Distrito Forestal de la pro
vincia, tendrá lugar en 1 a Casa Con- 
sisiorial de este Ayuntamiento el día 
20 de noviembre próximo, a las doce 
horas, la subasta de 200 pinos made
rables, del monte «Ledania», número 
256 del Catálogo, con un volumen 
de 175 metros cúbicos de madera y 

* 50 metros cúbicos de leña de sus co
pas, por un tope máximo de 48.263 

pesetas y mínimo de 43.719 pesetas* 
El mismo día, a las trece horas y 

en el mismo local se celebrará otra 
subasta de 600 metros cúbicos de 
leña para carbón, del monte «Leda- 
nia», por un tope máximo de 29.844 
pesetas y mínimo de 24.384 pesetas* 

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo al pliego de condiciones y 
prevenciones insertas en el suplemen
to al B. O. de la provincia del día 
22 del actual.

Ambas subastas estarán presididas 
por el Sr. Alcalde de esta ciudad, 
Presidente de la Junta de Ledania, 
con asistencia de un Vocal de la 
misma, un funcionario de Montes y 
el Secretario del Ayuntamiento, ve
rificándose por pliegos cerrados y rein
tegrados conforme a la Ley del Tim
bre.

Salas de los Infantes, 22 de octu
bre de 1951.—El Alcalde, José 
Martínez.

Alcaldía de Santa Cruz del Valle 
llrltion

El día 15.de noviembre próximo’ 
y a las horas que se expresan, ten" 
drán lugar en la sala de actos de este 
Ayuntamiento, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde o Concejal delegado, 
las siguientes subastas en el monte 
«Quétiga».

A las diez horas, 100 metros cú
bicos de leña de brezo para carbón, 
tasados en 2.200 pesetas tope máxi
mo y 1.500 tope mínimo.

metros cúbicos de madera y 310 me
tros cúbicos de leña de sus copas, ta
sadas en 89.990 pesetas tope máximo 
y 69.163 mínimo. Sitio, La Tejera.

A las once treinta, 105 hayas ma
derables marcadas, con un Volumen 
de 113 metros cúbicos de madera y 
70 metros cúbicos de leña de sus co
pas, tasadas en 24.088 pesetas tope 
máximo y 18.657 tope mínimo. Sitio,. 
Altuzarra.

Estas subastas, debidamente auto
rizadas por el Distrito Forestal, se 
celebrarán con arreglo al pliego de 
condiciones vigente de dicho Orga
nismo, administrativo de este Ayun
tamiento y normas dictadas para estos 
aprovechamientos por el Ministerio 
de Agricultura.

Santa Cruz del Valle Urbión, 22 
de octubre de 1951.—El Alcalde,. 
Salvador Calle,

Comuniúaí de Reganles del Canal 
«González Amigo número 2»

Convocatoria

El día 25 de noviembre próximo 
se celebrará Junta general de los fu
turos regantes, a las once horas y en 
el salón del Cinematógrafo local.

Se recomienda encarecidamente k 
asistencia, ya que se procederá a k 
aprobación de los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos por los que 
habrán de regirse la Comunidad, el 
Sindicato y el Jnrádo de Riegos.

Cerezo de Riotirón 22 de octukre 
de 1951.—El Presidente de la Co
misión organizadora, Honorio Gon
zález Pedroso.
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